
--?##

,m
- *fltlÑñr,

{

Municipalidad
de Chillrárr Yiejo

Presupuesto Municipol 201 5

el Progromo de opoyo inlegrol ol

§ondro Aguilor Gollordo

y pre obligociones emitido por lo

Desorrollo Comunitorio o quien lo reem

t-1

íourz x¡u

Din Desarrollo Comunitario

CONSIDERANDO:

l. El Decreto No ó5BB del 17.12.2014 que opruebo el

2.- El D.A. N" ó349 de fecho 09.12.2014, que opruebo
Adulto Moyor Progromo Vínculos

3.- El Controto de Prestoción de Servicio de Doño

4 Lo situoción presupuestorio de gostos. obligociones
Dirección de Administroción y Finonzos

DECREIO:

lo cuento

3.- Lo de lo Directoro de

APRUÉBESE Y CONIRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS
DE SANDRA AGUITAR GAIIARDO

D§CRETS t{,, ó9§9

Chillón Viejo, 31.12.2014

VISTOS:

l. Los focultodes conferidos en lo Ley No lB.ó95,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes, refundido con todos sus textos
modificotorios.

l- APRUÉBESE el Controto de Prestoción de Servicio de
Doño Sondro Aguilor Gollordo Rut I4.410.597-4, quien reolizoró los funciones específicos
delollodos en el respectivo controto, de ocuerdo ol Progromo oprobodo por decreto No

ó938, y se extenderó entre el 02.01 .2015 y el 3l .12.2015 y póguese un honororio mensuol de
ocuerdo ol Artículo Tercero del mencionodo controto

2. ¡MPÚIESE el gosto del Progromo o
21 .04.O04, por un monto de $5.445.528, del Presupuesto Municipol Vigente.
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CONIRATO DE PRESTACION
DE SERV¡CIOS A HONORARIOS

En Chillón Viejo. o 3l de diciembre, entre lo llusire Municipolidod de Chillón Viejo, RUT N"
69.266.500-7, Persono Jurídico de Derecho Público; Represenlodo por su Alcolde Don
Felipe Aylwin Logos, Cédulo Nocionol de ldentidod N" 8.048.464-K, ombos domicíliodos en
colle Serrono No 300, Comuno de Chillón Viejo; y por otro porie Doño Sondro Aguilor
Gollordo, Cédulo Nocionol de ldentidod No 14.410.597-4, de Nocionolidod chileno, de
estodo civil cosodo. de profesión secretorio, domiciliodo en lo ciudod de Chillón Viejo,
colle Jooquín Tocornol N" 4. Villo Diego Portoles, se ho convenido el siguiente controto de
Prestoción de Servicios.

Primero: Lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo, tiene lo necesidod de conirotor los
servicios de uno persono, poro que reolice los funciones Monitoro, de ocuerdo o
Progromo Vinculos. Aprobodo por Decreto Alcoldicio que opruebo convenio No ó349 de
fecho 09.12.2014

Segundo: Por lo señolodo en el punto onterior lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo
viene en controtor los servicios de Doño Sondro Aguilor Gollordo, los que reolizoró en lo
Dirección de Desorrollo Comunitorio, ubicodo en Serrono N" 300. debiendo ejecutor los
siguientes toreos:
Doño Sondro Aguilor Gollordo, deberó ejeculor los toreos especificodos en esto clóusulo.
en el hororio estoblecido de lo siguienle monero:
Lunes o Jueves desde los 0B:15 o l7:30 horos.
Viernes desde los 0B:15 o I ó:30 horos.

1. Reolizor contocto con los Adultos moyores beneficiorios del Progromo Vínculo 2014
2. Reolizor sesiones individuoles en sus domicilios poro dorles o conocer el

funcionomiento del Progromo Vínculos
3. Reolizor sesiones grupoles
4. Reolizor rendición de cuentos en sistemo SIGEC y montener lo informoción

octuolizodo
5. Visitor mensuolmente o los Adultos Moyores pertenecientes ol Progromo Vínculos

Se designo como encorgodo de Conlrol de los Actividodes y Asistencio ol Servicio o lo
Directoro de Desorrollo Comunitorio, quien deberó velor por el cumplimiento de los
obligociones derivodos del presente controto.

Tercero: Lo Municipolidod pogoró o Doño Sondro Aguilor Gollordo lo sumo de $ 453.794,
mensuoles, impuesto incluido, por los servicios prestodos, dentro de los cinco últimos díos
hóbiles del mes respectivo, esto, conlro presentoción de lnforme de Actividodes Diorios,
Boleto de Honororios y Certificodo de Cumplimiento de Director de Desorrollo Comunitorio
o quien lo subrogue. Por único vez se conceloró un seguro de vido por lo sumo de $45.000

Cuorto: Los portes dejon cloromente estoblecido, dodo el corócter de esenciol o esto
clóusulo, que el presente controto o honororios se suscribe en virtud de los focultodes que
se otorgon o lo Municipolidod por el Artículo Cuorto de lo Ley IBBB3, por lo que Doño
Sondro Aguilor Gollordo, no tendró lo colidod de funcionorio Municipol. o si mismo no seró
responsobilidod del Municipio cuolquier occidente, hecho forluito y otro que le
ocontezco, en el desempeño de sus funciones, pero si estoró ofecto o lo probidod
odministrotivo estoblecido en el ortículo 54 de lo Ley N' 18.575, Orgónico Conslitucionol
de Boses Generoles de lo Administroción del Estodo.

Quinto: El presente controto se inicioró el 02 de enero de 2015 y mientros seon necesorios
sus servicios, siempre que no excedon del 3l de diciembre de 2015.

Sexio: Se dejo constoncio que el prestodor de servicios decloro estor en pleno
conocimiento de lo Ley N" 20.255, y de los obligociones que dicho normo le impone.

Séplimo: lnhobilidodes e lncompotibilidodes Administrotivos. El Presiodor de Servicios o
trovés de decloroción jurodo señoló no estor ofecto o ninguno de los inhobilidodes e
lncompotibilidodes estoblecidos en el ortículo 5ó de lo Ley No 18.575, OrgÓnico
Constitucionol de Boses Generoles de lo Administroción del Estodo, que poson o
expresorse:



Tener lifig¡os pend¡entes con lo Munic¡polidod de chillán viejo, o menos que se refieren ol
eiercicio de derechos propios, de su cónyuge, h¡jos, odoptodos o porientes hosto er fercergrodo de consongu¡nidod y segundo de ofinidod inclus¡ve.
lguol prohibición regiró respeclo de los direclores, odminisfrodores, represenionles y soc¡os
tilulores del diez por cienfo o mós de ros derechos de cuorquier crose de soái.dod,
cuondo éslo lengo controlos o couciones vigentes oscendenfes o dosc¡enlos unidodes
tribulorios mensuoles o mós, o litigios pendientes, con el orgonismo de lo Adminislroción o
cuyo ingreso se postule.
Tener colidod de cónyuge, hijos, odoprodos o porienfes hosto er tercer grodo de
consongu¡nidod y segundo de ofinidod inclusive respecto de los outoridodei y de los
funcionorios directivos de lo Munic¡polidod de chi ón viejo, hoslo el nivel de lefe oe
Deporlomento o su equivolente, inclusive.
No esior condenodo por crimen o simple delito.

Oclovo: Prohibiciones. Quedo esfrictomente prohibido que el prestodor de Servicios uiilice
su of¡cio o los bienes osignodos o su corgo en oclividodes polífico portidistos o en
cuolesquiero otros ojeno o los fines poro los cuoles fue controiodo iol como lo señolo el
ortículo 5 de lo Ley N" 19.949.
Su infrocción doró derecho o lo Municipolidod o poner lérmino onlicipodo o su controto.

Noveno: En coso que lo Mun¡c¡polidod desee presc¡ndir de los servicios de el preslodor de
servicios, osí como en coso que ér no desee coniinuor prestondo sus servicios o Io
Munic¡polidod, bosforó que cuolquiero de los portes comunique o lo otro su decisión, sinque ex¡sio el derecho de cobro de indemnizoción olguno. reservóndose ro Municipor¡dod
el derecho o poner término por onticipodo de esle controto en formo uniloierol en
cuolquier momenlo y sin expresión de couso.

Décimo: Los portes convienen que en el evenlo que Doño sondro Aguilor Gollordo, debo
ousenlorse de lo ciudod por molivos de e.iecutor olguno misión eniomendodo, tendró
derecho ol viólico que conespondo o ros funcionorios Grodo r 2 de ro EMS poro el
cumplimiento de su cometido mós devolución de posojes o bencino, odemói de los
goslos relocionodos con copocitoción. Doño sondro Aguilor Gollordo lendró derecho o
l2 díos equ¡volenies o feriodo legol, ó díos de permiso odminislrotivo y ol uso de licencios
médicos, sin que eslo sign¡fique oplicor o su persono los preceptos estotutorios que son
propios de los funcionorios municipoles. odemós, de Bonos y Agu¡noldos de Fieslos polr¡os
y de Fin de Año, equivolente ol Grodo xxx de lo EMS.

undécimo: Poro todos los efectos legoles derivodos de este controlo, los portes fijon su
domicilio en chillón viejo y se somelen o lo .iurisdicción de los Tribunoles ordinorts de
Juslic¡o.

Duodécimo: Lo personerío de don Feripe Ayrwin Logos, poro ocruor en represenioción de
lo lluslre Municipolidod de chillón Vie.io, consto en oclo de proclomoción N. I I de fecho
30 de Noviembre de 2oi2 del Tribunol Electorol Regionol de ro vfl Región del Bío BÍo.

Décimo Tercero: EI presenre conrroto se firmoró en cinco ejemprores ¡guormente
oulénticos quedondo cuotro copios en poder de lo uslre Muniei"á{,C.,ct de Cñittan Viio

tener vige'nte g suscr¡bir, por si o por terceros, controtos
doscientos unidodes lribulorios mensuoles o mós, con lo
Viejo.

y un ejemplor en poder del Prestodor de Servicios.

En señol de oproboción poro constoncio

AD D.; \
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o couciones qscendenles o
Municipolidod de Chiltón de
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